
MUNICIPALIDAD DE ANTUCO 

DEPARTAMENTO DE SALUD 


Ref.: Aprueba Convenio suscrito con Servicio de 
Salud Bio Bio. 

ANTUCO, O 4 ABR 2022 
DECRETOALCALDICIO N9 00 1 910/

. q 	 • 

VISTOS: 

a) 	 Ley W 19.378, que fija el Estatuto de Salud Primaria. 

b) 	 Resolución Exenta N° RESS1560 de fecha 10.03.2022, que aprueba Convenio sobre Programa Mas 
Adultos Mayores Autovalentes. 

e) 	 Decretos Alcaldicios Nº 128 Y190/88; Nº 001/91, todos de la Municipalidad de Antuco; El D.L. (H) 
Nº 3.063 Y D.F.L. (l) Nº 1-3063, ambos de 1980 y, 

d) 	 En uso de las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones posteriores, 

CONSIDERANDO: 

Las necesidades del servicio consistentes en la celebración de convenios con otros organismos del 
Estado, para atender los requerimientos de la comunidad local. 

Convenio de fecha 24.02.2022, suscrito entre la Municipalidad de Antuco y el Servicio de Salud de 
Bio Bio, sobre Programa Mas Adultos Mayores Autovalentes. 

DECRETO 

1. 	 APRUEBESE, en todas sus partes el Convenio celebrado entre la Municipalidad de Antuco y el 
Servicio de Salud de Bio Bio el 24.02.2022 sobre, "Programa Mas Adultos Mayores 
Autovalentes", por un monto de $ 21.431.928 ( Veintiún millones cuatrocientos treinta y un mil 
novecientos veintiocho pesos). 

2. 	 a que se refiere el punto anterior serán transferidos por el Servicio de Salud Bio Bio, 
entación del Ministerio de Salud, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula Tercera del 

r parte integrante del presente Decreto. 

COMUNIQUESE, DESE COPIA YARC 

MJAL/CPG/R 
DISTRIBUClON: 

Departamento de Salud 
Oficina de Contabilidad y Finanzas 
ARCHIVO 



APRUEBA CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS 
REF.: MAYORES AUTOVALENTES CON 1. MUNICIPALIDAD DE 

ANTUCO 

RESOLUCION EXENTA N° RESS1560 

LOS ANGELES, 10 de Marzo 2022 

VISTOS: estos antecedentes, el Convenio de fecha 24 de Febrero de 2022 sobre 
Programa Mas Adultos Mayores Autovalentes suscrito entre este Servicio de Salud y la 1. Municipalidad de 
Antuco; el Memorándum W69 de fecha 9 de febrero de 2022 del Jefe del Departamento Atención 
Primaria del Servicio de Salud Biobío; la Resolución Exenta W 133 de fecha 26 de enero de 2022 del 
Ministerio de Salud, que aprueba programa Mas Adultos Mayores Autovalentes; la Resolución Exenta 
W138 de fecha 26 de febrero de 2022 del Ministerio de Salud, que distribuye recursos al programa ya 
señalado; lo dispuesto en la Resolución Nº6 y Nº7 de 2019 y Nº16 de 2020 de la Contraloría General de 
la República; los arts. 20, 21, 22 Y 23 del D.L. Nº2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el DFL Nº01/2005 del Ministerio de Salud; el arto 8 del D.S. Nº140 del 2004 
del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud; Ley Nº18834, que aprueba el 
Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N!129 del 
16 de Junio del 2004, del Ministerio de Hacienda;, el Decreto Afecto Nº7 del 05 de Mayo de 2021, del 
Ministerio de Salud, que me designó en el cargo de Director de este Servicio de Salud, dicto la siguiente: 

RESUELVO: 

1.- APRUÉBASE el Convenio sobre Programa Mas Adultos Mayores Autovalentes de fecha 24 de febrero 
del 2022, suscrito entre este Servicio de Salud y la 1. Municipalidad de Antuco, y que paso a transcribir: 

CONVENIO 

PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 

En Los Ángeles, a 24 de febrero de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBío, RUT N°61.607.300-1, persona jurídica de derecho 
público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña NQ 147 interior, Edificio 7, Piso 4º, Los Ángeles, representado por su Director 
Titular Dr. FERNANDO JORGE VERGARA URRUTIA, o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad NO 5.309,465-1, 
ambos con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 4Q, Los Ángeles, en adelante el "Servicio" y la 
Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de derecho público, Rut NI!69.250.900-5, con domicilio en calle Calixto 
Padilla sin número, Antuco, representada por su alcalde don MIGUEL JALlL ABUTER LEÓN, cédula de identidad NQ8.996.760-0, 
de ese mismo domicilio, en adelante la "Municipalidad", han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: HISTORIA DEL PROGRAMA. Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado 
por la Ley NO 19.378, en su artfculo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas 
técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 
para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 

Por su parte, el 62 del Decreto Supremo Nº 174 de fecha 15 de Octubre de 2014, del Ministerio de Salud, reitera dicha norma, 
agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

SEGUNDA: RESOLUCIONES APROBATORIA Y RECURSOS DEL PROGRAMA. Con la finalidad de complementar y mejorar el 
acceso y oportunidad de la atención de la población, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el programa PROGRAMA MAS 

ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES para el año 2022 que se constituye en un nodo que integra dos sub-redes, dando 
cuenta así del Modelo de Gestión de Redes Sanitarias y de Salud, pues incorpora la perspectiva comunitaria, y que se integra al 
Modelo Integral de Salud con Enfoque Familiar y Comunitario como un dispositivo, que por un lado permite aumentar 
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Resolutividad en el primer nivel de atención, y por otro lado permite una atención más pertinente y de mejor calidad. 

El propósito de este Programa consiste en "Facilitar el acceso a la población comunal a servicios de urgencia cercanos, de 
manera oportuna y de calidad, asegurando la continuidad de la atención, a través de la referencia y del rescate de estos 
usuarios hacia y desde las UEH correspondientes y su derivación al CESFAM de origen." 

El referido Programa ha sido aprobado por el Ministerio de Salud a través de Resolución Exenta N!! 133 del 26 de enero 2022 
que se anexa al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se compromete 
a desarrollar en virtud del presente instrumento. 

El Ministerio de Salud de acuerdo a Resolución Exenta N!!138 del 26 de enero 2022, distribuye recursos al Programa MAS 
ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES para el año 2022. 

TERCERA: RECURSOS. Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud a través del Servicio de 
Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de $21.431.928 (veinte y un millones cuatrocientos treinta 
y un mil novecientos veintiocho pesos) para alcanzar el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del 
"Programa MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES para el año 2022 que se entiende forma parte integrante del Programa. 
Siendo asignados para las siguientes categorías los montos descritos a continuación: 

Categoría Monto 

Recurso Humano $ 14.560.253 

Insumos del Programa $ 656.290 

Capacitación del Programa $ 969.163 

Movilización $ 1.821.187 

TOTAL $ 21.431.928 

Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%). la lª cuota contra total tramitación del último acto 
administrativo y una vez recibidos los recursos desde el Minsal y la 2ª cuota contra el grado de cumplimiento del Programa. 

Habiéndose cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles producto de una eficiente gestión, 
estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes definidos en el programa, según las necesidades de la comuna. 

CUARTA: 

OBJETIVO DEL CONVENIO Y PROGRAMA. 

El Programa MAS Adultos Mayores Autovalentes tiene por propósito contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores, mejorando su capacidad individual y colectiva para enfrentar el envejecimiento, prologando su auto valencia. 

Los objetivos fijados para esta estrategia apuntan a mejorar la capacidad funcional individual y comunitaria para enfrentar el 
proceso de envejecimiento, capacitar líderes comunitarios de las organizaciones sociales locales en autocuidado yestimulación 
funcional de las personas mayores y, fomentar el desarrollo de la red local para el abordaje del envejecimiento activo y positivo. 

PRODUCTOS ESPERADOS EN EL PROGRAMA 

• 	 Componente 1: Programa de Estimulación Funcional: Estimulación de funciones motoras, cognitivas y de Autocuidado en 

los Adultos Mayores . 

• 	 Componente 2: Fomento del Autocuidado del Adulto Mayor en organizaciones sociales locales y capacitación de líderes 

comunitarios. 
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4. 	~~~ egweun eleI Programada Estimulación Funcionel mantienen 
tu CI:IIIdici6rt fúncionId (pnldudO evalU8do ~ de la meta de ~deI 
provama. "'''',JlEM)

5, 	 PerJon8II1ItI'JQIe& que ~·deI Prpgrama de E&tlmulac:ión Func:ioMI mtjOI'atI 
auoondiic;ián: funcioNr¡I ij:JnxI~cto evaluado dertro de la, meta • . Mullido dIÍ 
PI~~medlrie REM) 

6. 	 a Compone.i1Je 1 ee ~ de 24 ..sJones elel TaQer .de EatirnUadón de 
f\.lf'lCiOra Mobae Y Pnwención de Caldaa; 12MSiones dal Tallar de Eetimulacl6n 
ele Fundo.... CognitiwaBy 12 sesioM. del T."" de Autoculdado 'i E8IIkJI ct. VIda 
s.JudabIe. ~, eegún. 1a modald8d de8cñta para el CCiltlpaI18I'DncIIiIIÑii 
~qu.,cambi.., loe clstintoe ...... 

1. 	 evat~ ~tiva·de c.da cido del PítíQMI i8 para incqtpOf'8Ci6n di meta,. 
... el c~.1. En c:ada c:iM'a de ~ da i~nción a c.da grupo, se genera 
Wl _peciO . ' dilllogoy r.~ para ccnGCeII' la perc:epclón de la. PM totnel 
d8dJrOIiQ .-deI componllnte, .. aprendizaies y propuesto de rnejÓra. Esta 
infOl'I'nadón debe ClU8liar canaignada jurm a las acciones ~taIdIII · para el 
ieQ1M1IanID par~" PrOQnli:'M 11 niMlIOC8t. '1 de SeMcio d.e·SaIud· 

a. 	 ProtDc::.OIodla Procedimientoi para el Manejo de Eventos Ce.ntinellil. EwrdOs 
~ J ~on.. u waa ~nes de ealud paquIudaa en .. 
activicIadM dM programa, 'bmuIado '1 ~fidado con los amlroS d. salud 'f:MNlclol. 
de urgencia ...pdvot. que cpIN ' ..nte. te. nentos descritos.. 

9. 	 Flujoar8ma de DarlvaciOn'l ~ para el sector' AkJd COf'U'uido Y 
fllnc.ior.ndo .,foonaef8dh!a, 

10. A~ diIt ~ 't Gonú'aderNaciOB pros el intersector ·~ en 
forma af8dIva. 

, 1. Ad~de la. T....cse IwtocuNtado y ~ de Vida SeludabJe. cuertan con 
la partié~de aIrtiI 'rtagrantesdal eqLripo de salUd. bajo la modaidad~. 
~ ...et A•••• , 

12. ~ personas "")101'8& lngreAn ..& PrDgra-. deSod.... die 
Eatiru.iIaéi&'I FwtdoJaf. Se ,..lizan ac:lMüde$ de difUstón 8 ~ 
~.de ,......mayoteá pII'8 p~ dial Componente 1. 
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8.2. 
l. 

7. 	 Plan de CapacbclOn d, Ud.,.. COIl"lum.;-os ejeQádo anualmente. Se 

recomienda que 101 Pianes de ~ .conticlen!ln dos al'iQt de tJabajo <:Of11as. 

organiZaciOnes y loa Lideres Comurmarios mediante Bocia. _ de c:apacilación, 

seguimJerrto y a<lOmp8ftam~técnicc!. Se dllbenlIn ajustar en. planes ~~ 

nuevas necaeada sur;idel de infomVJción actualiz:ada entregada por las 

personas mayoree o paquisadas por el eqUipo del progr .., en caso de ... 

necesario. 


8. 	 PIan(M) interIectorial(e$} para fomento del envejedmi-entD KtNo y poejtñro 

ejecut8dOll anLJalme_ se reQom~ que los Planes de TlillbiiI¡o Intet'seCtoria 

consideren un periodo de ejecución de dos a'\os dependiendo ~me! de re~ 

entre • progra.ma o centrad. salud yel5erVicio local. 


9. 	 Orgenizaclonos SoQlJIJea que aJerUn CQf'1 Lideres ComuniUlriOl c::apcítBdos par el 

Programa partiCipan de IICtivídada de acompal'iamietlto por parte 0&1 eq. del 

progrllma: El Programa de88Boia en fonna cormnua actividadeS de 

~competlamiento a los Lidenls .. Progre1a. destinadas • conocer el 

funcionamiento del trabajo con ... organizacícnU, nuevos requeñmient,os de' 

educación pera el alliowic:tado '1 estknuIeción b'icional '1 • ..... trabajo ..,. 

personaliZado con cada ur. de los Udetel formados y sus organiZac:ioneI 


Para el presente año, está destinado a las siguientes personas: 

1. 	Personas mayores de 65 años y más, beneficiarias de FONASA, inscritos en centros de salud de atención 
primaria, con EMPAM, vigente y con resultado de auto valente sin riesgo, auto valente con riesgo y riesgo 
de dependencia, que manifiesten su participación informada y voluntaria mediante firma de Compromiso 
Informado. 

2. 	 Personas entre 60 y 64 años, beneficiarias de FONASA, inscritos en centros de salud de atención primaria, 
con EMPA, vigente, que manifiesten su participación informada y voluntaria mediante firma de Compromiso 

Informado. 
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QUINTA: EVALUACiÓN. Se efectuará una evaluación anual al 31 de diciembre del año en curso a través de un informe que 
deberá ser remitido por la comuna participante del Programa MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES al Servicio de Salud 
Biobío. hasta el día 5 del mes de enero del siguiente año: 

Este se realizará en base al desarrollo de los indicadores de desempeño establecidos en el Programa "MAS ADULTOS MAYORES 
AUTOVALENTES para el año 2022 el cual forma parte integrante del presente convenio . 

La Municipalidad se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las componentes. indicadores y metas del 
Programa. que se presentan a continuación. en Tabla Nº1: 
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J Frente a intcn:upciónck la ~idad prcscn~ial por motiVOS, de i\Jc.rza may9r•. ~J .• ~1 ~~nte 1, 
~ indieador n() se podri. me,dir. por a$QClarse a una eYa,l~ción pre$éncial. Ert~~~ p.. efectos de 
evaluación. el peso relativo se ~repni al do! indicador % de población de 60 ailos Y m~~ipante del 
programa que ~ o pjej011l su cooditiÓl1funcional según cuestionario de funcionalidad, el que puec1~ ser 
aplicado en f<Jrm.a temOtl. 
2'La j)o~ tcmpro~ a i~anU8lme.~r~odlli a 638.pc.onas P9r 4LlPIii ~i.oneI par ~imielito. 
En l. Illuaci6n que ...n ....;*drr1íinto '-ni. doa d"Pl• profellOna. _nadas, lJ poblaci6AcélnprotMI. I ~r 
e«nt.pan~. a 110C) peraonu pQI"~En CUot -.xcepciClMllll4pgb(lICi6fl ~< .... aer 1WbIj~1 
con otcr1&adón de .. DMIión deAMnciQn ~.~ntad06 Io&.a .....cteotea cMáe- el S*McIo de SIIucI. 

:l S'8IVi.cJce: Locales con ~l~ctoriIl.: eon..~n • equelft Serwicioa L~ con k* ...p~ Mas 
Adultoa 1\otIIyo~ Aueov...... ~y ....... '" .1 periodo, ác;QÓ.,.... ót ¡i'rttQ~ '..._,~~ '1 
acc:bws PllrII el ran.neo del E1WII.~ ActNo Y POUIivO q~ ~ .. '.-o .~pertIcf~ . ' • .~ 
ma~, ServtI:foa.Loca_~ "~P'" PMOI* rna,...: :~~a;IO!t~.~.Q~~ 
de tu oferta ~de~ pit8 1M pertOIlas mayQ~1 y q'le ".R~".'" .. ~~. -.0' • ."*de Untl 
dup'- por comuna...re¡i'-" rula una úralGa \C porcada "Mc~1oG" El re;ístroclt ...........pon:ellUlje 
de cumpJln'!ieICo. El $eNelo ele SIIud cIebtri wrtfic:a'1a ~ción ct. "- Planes deT..-I~I~ CGmO 

real.IQd08, "ucllelfldc ser .-queñctos cse.d.e 11 DMIJ6n de "landón Pri~- P.,..~~Cl .~~ ...." 
porptlmer 81"1c deurtOllandoel programe, la,.. InUlt deltrabljo u ..... modifica a ·d1IpoMl' al e .. ..nde :SeMcioa 
Lac.alBI , '1 el disefto ele ~".. I~. Para el ",.. de .g~ ..d.... pgr ~ • lA .,...Ge! CItMtro de 
5eftlCios L..oc*~ y C...ro [fe. OrgIiIizldOnn ~'es. 

4 Organizaciones ceo UcIenIs Comunllat.ios ~oe; COf1Mp(Inde JI orgenIzadQ~ GIQn al m,no& 'IR 1,.....,.. 
cepdadO como Llder~nbriO por. el Pmgrwna. se considera tambi.... para ~~·fQrmecIDa qued.wam. 
el periOdO ....n &NI.__~lICiónde la capac:ilaciOn, Org3f1ízacionea Soda!-. ing~<II PIugRIma~ ~ acla!¡ 
Ol'GanizaciCIMS Foi'ri8le!I .. ~. ~ído 8 PIIIr\ici.-r iis. ~ 1 Y en qua:" ~ro¡¡................, 10 
Indludo (se oomp,*eI cIdQ.<24'~O"}WRto COI'I ocr.s o~aciO.nesiflfolmlll~.que"~ IIprogl.,..t.!II~n 
una antigoec-.tl de J.n..- oma o. ~ di ~atnayorQ .~ por .1~¡iII · .~f.ünciCMI, 
que c:onllmleft·con ~..autocuídldo.l*'t1ino de ..,. 'i que pet'ticípeó en fa b8Pá~ de'ldet.aacon1UAlarios. 
EI,.g¡.aro ca. REM pMnitw obCIIl18J elpoR:8I1&IIje da cumplImiento. EI:~ de S-.. ~~.,~n da la 
capdación da U" ~. como realizada Para los esr.~Q& D .0QQIUnU gúe ..., 'por primer 8!'10 

deswmlarldo ellHOQJlIma, lerMta-aJWaI de EjItc~ del Progrwne de~ltxIóno.l.ftIwM~"co"HI'" 
c.umpNa mediarM el iogro del ProcéIO. O&Í1igAÓSb ParticipMivo. '111 enttega dtI PtaR de~"~Ck» ·de 

La meta comprometida son 538 ingresos por año. con una supla de 44 horas ( se sacará la proporción según horas contratadas). 
En casos excepcionales la población comprometida puede ser rebajada con autorización de la DIVAP , presentados los 
anteceades desde el Servicio Salud Correspondiente. 

En caso de restricciones severas que limiten el desarrollo normal del programa. este deberá mantener la comunicación con las 
personas mayores y la intervención de las mismas mediante otros métodos entre los que se incluyen el contacto y la 
intervención remota . 

Si existe situaciones de fuerza mayor que implican modificar las actividades afectando el rendimiento y la organización habitual 
del trabajo del programa. se deberá presentar un PLAN DE TRABAJO ,al Servicio de Salud , para su aprobación. En este plan es 
posible considerar un eventual ajuste en las metas de cobertura, el que debe ser consensuado con la DIVAP. 

SEXTA: SEGUIMIENTO Y MONITOREO. El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico·financiero, lo que no 
excluye a la Municipalidad de la rendición de cuenta mensual, verificando el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados 
en las actividades comprometidas en este convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas. 

Adicionalmente. para el seguimiento del Programa se podrá requerir el envío al Servicio de Salud Biobío, conforme instrucciones 
ministeriales, los datos e informes relativos al avance y ejecución del programa y sus componentes especificados en este 
convenio. con los detalles y especificaciones que estime del caso, debiendo efectuar una constante supervisión, control y 
evaluación del mismo. Igualmente. el Servicio, a través de su referente respectivo. deberá impartir pautas técnicas para 

alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio~ La evaluación del programa se efectuará en dos 

etapas: 

La primera evaluación. se efectuará con corte al 31 de marzo, debiendo enviarla al Servicio de Salud a más tardar el 3 de ABRIL 

2022. del año en curso. 
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1. Contratación de las duplas profesionales con fecha tope 02 de marzo para ambos profesionales. 

2. Primera reunión de trabajo de la red de establecimientos y comunas de Servicios de Salud 

3. Entrega de la información básica para el desarrollo del programa a las duplas profesionales (Res. Exenta, Orientación 
Técnica y Manual de Apoyo) 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se procederá a la redistribución de recursos no utilizados y a la 
solicitud de planes de mejora a los Servicios de Salud. 

Segunda Evaluación: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación de la segunda 
cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 60%, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Porcentaje de cumplimiento de 
metas del P'UKJdma 

Porcentaje de descuento de la 
squnda cuota de recursos (30%) 

~ 0% 

Entre 50,00% Y 59JJ9" 25" 
Entre 4O,ooK Y 49,99K 5m(. 

Entre 30,00% y 39,99% 75". 
Menos del 30% 1()()% 

La Municipalidad se compromete a enviar las estadísticas correspondientes a la ejecución del Programa vía REM y los Informes 
requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de agosto, hasta el dfa 5 del mes de septiembre del año en curso. 

La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado al 100% de las 
prestaciones comprometidas. 

La Municipalidad se compromete a enviar las estadísticas correspondientes a la ejecución del Programa vfa REM y los Informes 
requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de diciembre del año en curso, hasta el día 5 del mes de enero del 
siguiente año. 

La evaluación del cumplimiento se realizará en forma global para el Programa, por tanto todos los indicadores tendrán el mismo 
peso relativo, independientemente del componente a que corresponda. 

SÉPTIMA: RENDICiÓN DE CUENTAS. El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de los 
fondos transferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se 
rigen por las normas establecidas en la Resolución W 30 de fecha 28 de marzo de 2015, de la Contralorfa General de la 
República, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el 
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Servicio respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán incluirse en la rendición de cuentas 
gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por razones de continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendiciones de cuenta mensual. desde la recepción de los recursos, deben registrarse en los plazos establecidos 
en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la Contraloría General de la República, generando mensualmente eí 
informe firmado electrónicamente. 

Por otra parte los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de vigencia del convenio. 

OCTAVA: EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 
este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la 
ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante 

NOVENA: VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto administrativo que lo 
aprueba y hasta el 31 de diciembre del 2022, por lo tanto, deberá quedar cerrado desde el punto de vista técnico y 
financiero durante el año presupuestario, entendiéndose que esto se producirá una vez aprobada la respectiva rendición de 
cuentas o restituidos los saldos no ejecutados, no rendidos u observados. No obstante, por razones de buen servicio, se entiende 
que éste se ha iniciado a partir del 1º de Enero de 2022, fecha anterior a la total tramitación del acto administrativo que lo 
aprueba, considerando el artrculo 52 de la Ley Nº 19.880 que autoriza la retroactividad del acto administrativo en la medida en 
que produce efectos favorables para las partes y no lesiona derechos de terceros. 

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, siempre que el Programa a 
ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de Presupuestos del Sector Público del año respectivo, salvo 
que el convenio termine por las causales señaladas en la cláusula décima o que las partes decidan ponerle termino por motivos 
fundados. 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente y su duración se extenderá 
hasta el 31 de diciembre del mismo. 

Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de trasferencia de recursos para ser 
ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se establecerá mediante Resolución Exenta del Servicio de Salud, de 
conformidad a lo que se disponga en la Ley de Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el municipio deberán ser ingresados a rentas generales de la 
Nación, antes del 31 de enero del año siguiente; salvo caso fortuito o fuerza mayor, situación que deberá ser ponderada en su 
mérito, y autorizada por el Director del Servicio. 

DÉCIMA: TÉRMINO ANTICIPADO. Se podrá poner término anticipadamente al convenio por alguna de las siguientes causales: 

Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 

Por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al municipio. Se considerará incumplimiento grave el no cumplir 
con las metas establecidas en el convenio y/o programa; o que su ejecución se desvíe de los fines que se tuvieron a la vista para 

celebrar dicho convenio. 

Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarías. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución fundada 

-
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DÉCIMA PRIMERA: PERSONERíA. La personerfa de don Fernando Vergara Urrutia para representar al Servicio de Salud Biobfo 
consta en Decreto Afecto Nº 07 de fecha 05 de mayo de 2021, del Ministerio de Salud. La personerfa de quien lo subrogue en el 
cargo de Director para representar al Servicio de Salud Biobío. consta en Decreto Exento Nº 62 del 15 de septiembre de 2021. 
del Ministerio de Salud, que determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de Director del Servicio de Salud Biobío. 

La representación de don Miguel Abuter León para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de ANTUCO consta en Decreto 
Alcaldicio N0 3603 del 29 de Junio de 2021 . 

Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes 

DÉCIMA SEGUNDA: EJEMPLARES. El presente Convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio. uno en 
poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud. Subsecretaria de Redes Asistenciales y la División de 
Atención Primaria. 

2.- Impútese el gasto al Item 24.03.298.002 "Reforzamiento Municipal" del Presupuesto del Servicio de 
Salud Biobío. 

ANOTESE y COMUNIQUESE 

Firmado digitalmente por 

DR. FERNANDO VERGARA URRUTIA 


Fecha 2022.03.10 15:26:32 


DIRECTOR SERVICIO DE SALUD 
BIOBío 

Visadores: 
[!] CAROLINA GALLARDO ALVAREZ 

Distribución: 

•• Div. Atención Primaria-Minsal • Depto. At. Primaria Ss Bb • Depto. Finanzas Ss Bb • Depto. Auditoría Ss Bb • Of. 
Contabilidad Ss Bb • Depto. Asesoría Jurídica Ss Bb • Encargada De Proyectos Ss Bb • 1. Municipalidad De Antuco • 
Oficina De Partes Ssbb 

• 

Codigo de verificacion : l0068fd71a196a967eb33f658990defc 9 
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CONVENIO 


PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES 


En Los Ángeles, a 24 de febrero de 2022, el SERVICIO DE SALUD BIOBÍO, RUT W61.607.300-1, 
persona jurídica de derecho público, con domicilio en Avenida Ricardo Vicuña NQ 147 interior, Edificio 
7, Piso 4Q, Los Ángeles, representado por su Director Titular Dr. FERNANDO JORGE VERGARA 
URRUTIA, o quien lo subrogue en el cargo, cédula de identidad NQ 5,309,465-1, ambos con domicilio en 
Avenida Ricardo Vicuña 147 Interior, Edificio W7, Piso 4Q, Los Ángeles, en adelante el "Servicio" y la 
Ilustre Municipalidad de ANTUCO, corporación autónoma de derecho público, Rut NQ69.250.900-5, con 
domicilio en calle Calixto Padilla sin número, Antuco, representada por su alcalde don MIGUEL JALlL 
ABUTER LEÓN, cédula de identidad NQ8.996.760-0, de ese mismo domicilio, en adelante la 
"Municipalidad", han convenido lo siguiente: 

PRIMERA: HISTORIA DEL PROGRAMA. Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de 
Salud Municipal, aprobado por la Ley NQ 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal 
mensual podrá incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 
impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto para la 
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el artículo 49". 

Por su parte, el 6Qdel Decreto Supremo NQ 174 de fecha 15 de Octubre de 2014, del Ministerio de 
Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el 
Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución". 

SEGUNDA: RESOLUCIONES APROBATORIA Y RECURSOS DEL PROGRAMA. Con la finalidad de 
complementar y mejorar el acceso y oportunidad de la atención de la población, el Ministerio de Salud 
ha decidido impulsar el programa PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES para el 
año 2022 que se constituye en un nodo que integra dos sub-redes, dando cuenta así del Modelo de 
Gestión de Redes Sanitarias y de Salud, pues incorpora la perspectiva comunitaria, y que se integra al 
Modelo Integral de Salud con Enfoque Familiar y Comunitaria como un dispositiva, que por un lado 
permite aumentar Resolutividad en el primer nivel de atención, y por otro lado permite una atención 
más pertinente y de mejor calidad. 

El propósito de este Programa consiste en "Facilitar el acceso a la población comunal a servicios de 
urgencia cercanos, de manera oportuna y de calidad, asegurando la continuidad de la atención, a través 
de la referencia y del rescate de estos usuarios hacia y desde las UEH correspondientes y su derivación 
al CESFAM de origen." 

El referido Programa ha sido aprobado por el Ministerio de Salud a través de Resolución Exenta Nº 133 
del 26 de enero 2022 que se anexa al presente convenio y que se entiende forma parte integrante del 
mismo, el que la Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. 

El Ministerio de Salud de acuerdo a Resolución Exenta Nº138 del 26 de enero 2022, distribuye 
recursos al Programa MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES para el año 2022. 
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TERCERA: RECURSOS. Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes, el Ministerio de Salud a 
través del Servicio de Salud, conviene en asignar al Municipio, la suma anual y única de $21.431.928 
(veinte y un millones cuatrocientos treinta y un mil novecientos veintiocho pesos) para alcanzar 
el propósito y cumplimiento de los componentes y estrategias del "Programa MAS ADULTOS MAYORES 
AUTOVALENTES para el año 2022 que se entiende forma parte integrante del Programa. Siendo 
asignados para las siguientes categorías los montos descritos a continuación: 

Categoría 
Recurso Humano 

Monto 
$ 14.560.2Sj 

Insumos del Programa $ 656.290 

Capacitación del Programa $ 969.163 

Movilización $ 1.821.187 
TOTAL $ :U.431.928 

Los recursos serán transferidos por el Servicio, en 2 cuotas (70% - 30%), la 1 ª cuota contra total 
tramitación del último acto administrativo y una vez recibidos los recursos desde el Minsal y la 2ª 
cuota contra el grado de cumplimiento del Programa. 

Habiéndose cumplido las metas establecidas en el convenio y existiendo recursos disponibles 
producto de una eficiente gestión, estos podrán utilizarse en las estrategias y/o componentes 
definidos en el programa, según las necesidades de la comuna. 

CUARTA: 

OBJETIVO DEL CONVENIO Y PROGRAMA. 
El Programa MAS Adultos Mayores Autovalentes tiene por propósito contribuir a mejorar la calidad 
de vida de las personas mayores, mejorando su capacidad individual y colectiva para enfrentar el 
envejecimiento, prologando su auto valencia. 
Los objetivos fijados para ~sta ~strat.(ilgia apunt-an a mejorar la bapaGidad funGional individual y 
comunitaria para enfrentar el proceso de envejecimiento, capacitar líderes comunitarios de las 
organizaciones sociales locales en autocuidado y estimulación funcional de las personas mayores y, 
fomentar el desarrollo de la red local para el abordaje del envejecimiento activo y positivo. 

PRODUCTOS ESPERADOS EN EL PROGRAMA 

Componente 1: Programa de Estimulación Funcional: Estimulación de funciones motoras, 
cognitivas y de Autocuidado en los Adultos Mayores. 

Componente 2: Fomento del Autocuidado del Adulto Mayor en organizaciones sociales 
locales y capacitación de líderes comunitarios. 
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8.1 . Pro<luctoa e s perados del desarrollo d el Conlponente 1: 
1 	 Per f' as de 60 aflos '1 a que cumplan con lo criteno d e inclu ion, Ingresados 


a\ P ogra a e Est m ac.On u n Clona l vez al tia La s pe o s Ingrosada s 

cum . ' n con o cntetlO establecIdos n e stiend ngr () de perso as sin os 

c rite ios d ln_ us·ón 

2 . 	 CeI s de 24 ses o es del Com onent e l.:1"t p e ríodo de 3 m eses: Los CtC 0$ e 

cI~e 1 este numero de seSlone5 y no se d e termin arbitr ,ri m te a ni"el loca u 

d rr lnuClón r cuan o a p do do ti mpo y rOc ene a 


3. 	 Pe n mayor ¡n gr ada a l programa partlcipac io en al m r o B s 10 


d n(ro de UI" e elc c:f 241 ee Iones pa s r gresad s 


4 	 Personas mayo res n del Programa de E s Imu aciÓn Fu n cIonal m a ntienen 

su condicIón funCIO al prod c l o "tu do d nito de I m a de resu do de 

prog ma. rTsd anle REM ) 


5 	 P erson s mayore q ue eg d e l P rograma de stl ulacl6n F unCIonal m Joran 

su condlclon funCIonal (p rocl e to a v l u a do d ntro d I m ta d e resultado del 

pTogr ma med ia n te R M ) 


6 	 E ' Componen e 1 se compon d 24 s e siones del alle r de E st 'mulacl6 n de 

F unclon M olo ras y P re v nCJ6n de Cafi das 12 saslo es dal T I er d Esl1mulaClon 

d e ur.c iones C ognltlllas )' 12 seslone d el Tall d A tocu dado '1 Etilos d e V da 

Salud able , d e s rrollad egú I moda l idad n le m e d iante 

actí.., dadee Que com binan lo sttntos t a ller 


7 Evalu ac ón P rt lc lpa va d e c ad etc o del Programa par a ineo rael n de mejOras 

e n " componont 1 . E n c d CJOrTe de e l lo inlervenclcm a cad g ru 


n esp CIO de d Iá log o y re"e)(16n para conoc r la percepoón d l a 

sar olio d e l c o mpo e n te 5U apr ndtZ.a es y prop uesta_ de n jo 


nfoml¡j ión d e b e quedar conslgn da Junto a lociones re u ltantes para e l 

segUimiento por part d I Progl a m o r1i'II I l ocal y Se do oe S d 


8 	 Protoc fa de Proced mlentoa para e M anejO de s , Even~os 


A d versos lo' descompen aClon u o t r s s ,tuac s-a u d pes," J s d as e n las 

aCll'lildades del prog ma, fo uf do y ...,al ldado con los cenlros de I d Y se iclOS 

de urgenc i a respecb.... o s que opar frente lo ventos d C('it05 . 


9 F lujograma de vació v ont rarreferen aa pa el secto,. salud construIdo y 

fu ncionando en form e'ecl!-'oIa 


. F luJog me de De n ~aCJon y C o Ir ad Iv a c lón para e l ntersector fu- clonando en 

forma efectiv 


1 1 	 A ct l ' ~ad ,:5 de los Tal! re de Au l CUidado y E s t ilos de Vida Sal dable c.Jentan co 

I partICipaCIón de olros Integra nI s d el eqUip o d e salud baJO la mod I d educat v 

determInada r.ara e l P ograma 


1 	 . O rg a nlz Clones S ocial es d personas m y o res Ingresa n al r rame de 

EstimLl a c lón F uncional Se 1"8 llzan a c tl..,l d3de de difuS ión, a DI' anlZB cwn 

SOCI a les de persan s mayo res ra p ICI ar del Component e 1. 


8.2. Productos espeTados del d e rTollo del Componen te 2 : 
1 AcCJo es d d,r.Js ó ., y coord có.., d J P r ra a co e l m I ectar '1' comunidad: 

Se re aliza n las acc on s descríta por p a rte d e l P r gra a en coo rdir Cló n co los 
respe ct ivos c ent ros d salud pro o v í n 0 1.3 d usi6n e los m ecanlsmo5 d e ingreso 
al P og ra ma 'i la coot'Cl lnaClón con e l Intersector para la av luaclón d e reas e n q ue 
se req uiere un planifíc aclón corlJunta. 

2 Organlzacon e SOCILJI 6 L de 'i o ra p /"San a ayores son reportad as n el 
Ca :ro d . O rg a . aClone o · -:~ Ies . E.I Catas o de O nizac on Soclates d a 
cu n ta d e l N °; de rgan.z.aciones exis t .,t a e local. 

3 ServiCIOS loe I con oferta p rogramá ca para persona m yo se 'lcluye en el 
e ta tro de S rvl CIOI!5 L ocales y son I'1g dos al Prog a m El Cat a ro de 
S~rv lc ios Loca l s con ofe a p ramétlca para pe m yores da c uenta d e os 
servlc os e x s te n tes a n ivel loca 

4 M a p a de R d LoclJtJ o e emento construid o e n forma colabora1 illa que cumpla 
'unCIa es ae entrega d idáctIca de I f o rm aCIón para a oyo a l q u ipo i I centro e 
salud I y otros se rvICIOS) p ra las gesliones con or a IZSClo n So aoc a l s y serv ios 
loe es L a vig nela de la mform e ón c a., a n ida t/e e un lazo m áXimo de dos ano s. 

5 GUla u o tro elemento p ara usuano p rso n as ayores u O a n iz.aclones s o les 
d cons truccaón p a rt icloa tlva que mencIone los se cios dis pontb s par p rs o nas 
rn )'ores e ca I n tono '1 Sl car e oraaCtón La '119 neia de 1- n ror laClor 
co l e Ida llene un plazo ma)umo de d os a l'los 

6 	 Di nostlco S t <'le onal y Dlagnó tlOO a rtlopa ,\lO para definlC ón de n eceSidades 

do capa Cftac 6n de Ideres Comumtanos e n Auto c u ldado y (i lT u (a e. On FUflClO I 

d lseltado y/o e val ació d P roceso de C a pacl1acioo de Id e r e COMU tanos L a 

v lgonc de la Informa í6n c omen d a tle e u n p 9%0 máximo de dos a ros 
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7 	 Plan de Capacit clón de L ideres Comunitarios ejecutado anualm ente 

reGO'T1 ierda ue los Pla e de Gap e CI co Id r oos ños de trabajo 00 11 la 

orga, lzaciones '1 os ideres Comunlta'lo mediante aoclone de capa .'SCn. 

segl 1m ento y acompa. 18 lo l&en 00 S deberán ajusta es10s planes rente 

nu a . ecesidades surgid as de n o c I6n BClualiz a e ll lr gada por f $ 


per ~!"as m "ores o pesq sadas por e l e~ulpo ctel pr03rar1'" e n d 

nec. sa 10 


S Planles) Intersectofl31(es) cara fo men o do l acUvo 'i positiVO 
J e lIado a 1m nl . Se rec:om :er da Qua lo PI n d Trab O IrterS&CIOn 

con_ ld eren un pe r do de CUQon d do a o depe dlendo oe n vel d relació 
e ntrE e l progra a o centro de sal . y el 5-el"\lic o lO 1 

9 	 Organtzac;¡ nes Scx: ales qu cuen an con Lideres Com nlt nos pacHados por e 

P rogra a pan clpa de oc1rv ld des de ae mpaJ'\am l nto por part d I qUlpO de 

prQ9' m El Pr grarTI de ro lla fo <:lO li'l óil activ d de de 

acol""loariamlento a o lideres o 1 a as El conocer el 

tune <:l am"mto del Ir baJO con I s o 9a requerimientos de 

educ e n para el su OCLlidado · lirn a un trabajo ma 

pers ~ altzado oon cada una de los Lideres nrzac nes 


Para el presente año, está destinado a las siguientes personas: 

1. 	 Personas mayores de 65 años y más, beneficiarias de FONASA, inscritos en centros de 
salud de atención primaria, con EMPAM, vigente y con resultado de auto valente sin 
riesgo, auto valente con riesgo y riesgo de dependencia, que manifiesten su participación 
informada y voluntaria mediante firma de Compromiso Informado. 

2. 	 Personas entre 60 y 64 años, beneficiarias de FONASA, inscritos en centros de salud de 
atención primaria, con EMPA, vigente, que manifiesten su participación informada y 
voluntaria mediante firma de Compromiso Informado. 

QUINTA: EVALUACiÓN. Se efectuará una evaluación anual al 31 de diciembre del año en curso a 
través de un informe que deberá ser remitido por la comuna participante del Programa MAS ADULTOS 
MAYORES AUTOVALENTES al Servicio de Salud Biobío, hasta el día 5 del mes de enero del siguiente 
año: 

Este se realizará en base al desarrollo de los indicadores de desempeño establecidos en el Programa 
"MAS ADULTOS MAYORES AUTOVALENTES para el año 2022 el cual forma parte integrante del 
presente convenio. 

La Municipalidad se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las componentes, 
indicadores y metas del Programa, que se presentan a continuación, en Tabla Nºl: 
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Compo I nCk ~c>' FOfmul di c.aIWc> ! lA ~a 11 IIC.d P~SCJ 
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r 

de~ do 60 al\o~ '1 IN ce pe ona~ 1: 65 &1\0 )" m u O. l00'~ REM 2 !l 
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5 

http:pot>lBc.on
http:oblac.on


La meta comprometida son 538 ingresos por año, con una supla de 44 horas ( se sacará la proporción 
según horas contratadas). En casos excepcionales la población comprometida puede ser rebajada con 
autorización de la DIVAP , presentados los anteceades desde el Servicio Salud Correspondiente. 

En caso de restricciones severas que limiten el desarrollo normal del programa, este deberá mantener 
la comunicación con las personas mayores y la intervención de las mismas mediante otros métodos 
entre los que se incluyen el contacto y la intervención remota. 

Si existe situaciones de fuerza mayor que implican modificar las actividades afectando el rendimiento y 
la organización habitual del trabajo del programa, se deberá presentar un PLAN DE TRABAJO ,al 
Servicio de Salud, para su aprobación. En este plan es posible considerar un eventual ajuste en las 
metas de cobertura, el que debe ser consensuado con la DIVAP. 

SEXTA: SEGUIMIENTO Y MONITOREO. El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo 
técnico-financiero, lo que no excluye a la Municipalidad de la rendición de cuenta mensual, verificando 
el cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en este 
convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas entregadas. 

Adicionalmente, para el seguimiento del Programa se podrá requerir el envío al Servicio de Salud 
Biobío, conforme instrucciones ministeriales, los datos e informes relativos al avance y ejecución del 
programa y sus componentes especificados en este convenio, con los detalles y especificaciones que 
estime del caso, debiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo. 
Igualmente, el Servicio, a través de su referente respectivo, deberá impartir pautas técnicas para 
alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio~ La evaluación del 
programa se efectuará en dos etapas: 

La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de marzo, debiendo enviarla al Servicio de Salud a 
más tardar el 3 de ABRIL 2022, del año en curso. 

1. 	 Contratación de las duplas profesionales con fecha tope 02 de marzo para ambos 
profesionales. 

2. 	 Primera reunión de trabajo de la red de establecimientos y comunas de Servicios de Salud 

3. 	 Entrega de la información básica para el desarrollo del programa a las duplas profesionales 
(Res. Exenta, Orientación Técnica y Manual de Apoyo) 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se procederá a la redistribución de 
recursos no utilizados y a la solicitud de planes de mejora a los Servicios de Salud. 

Segunda Evaluación: De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la 
reliquidación de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su cumplimiento es inferior al 600/0, de 
acuerdo al siguiente cuadro: 

Porcentaje de cumplimiento de 
metas del Programa 

Porcentaje de descuento de la 
segunda cuota de recursos (30%) 

~60% 0% 
Entre 50,00% y 59,99% 25% 

Entre 40,00% y 49,99% 50% 
Entre 30,00% y 39,99% 75% 
Menos del 30% 100% 
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La Municipalidad se compromete a enviar las estadísticas correspondientes a la ejecuclOn del 
Programa vía REM y los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de agosto, hasta 
el día 5 del mes de septiembre del año en curso. 

La tercera evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener 
ejecutado al 1000/0 de las prestaciones comprometidas. 

La Municipalidad se compromete a enviar las estadísticas correspondientes a la ejecuclOn del 
Programa vía REM y los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 de diciembre 
del afio en curso, hasta el día 5 del mes de enetd del siguiente año. 

La evaluación del cumplimiento se realizará en forma global para el Programa, por tanto todos los 
indicadores tendrán el mismo peso relativo, independientemente del componente a que corresponda. 

SÉPTIMA: RENDICiÓN DE CUENTAS. El Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la 
correcta utilización de los fondos transferidos a través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio 
de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la Resolución N° 
30 de fecha 28 de marzo de 2015, de la ContralorÍa General de la República, que dispone la obligación 
de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Servicio 
respectivo. 

Que, considerando lo establecido en el artículo 13 de la resolución antes indicada, podrán incluirse en 
la rendición de cuentas gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación, por razones de 
continuidad o buen servicio. 

Las respectivas rendíciones de cuenta mensual, desde la recepción de los recursos, deben registrarse 
en los plazos establecidos, en el sistema habilitado por el Servicio y autorizado por la Contraloría 
General de la República, generando mensualmente el informe firmado electrónicamente. 

Por otra parte los saldos no ejecutados deben ser reintegrados una vez terminado el periodo de 
vigencia del convenio. 

OCTAVA: EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD. El Servicio de Salud no asume responsabilidad 
financiera mayor que la que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se 
exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor 
gasto resultante 

NOVENA: VIGENCIA. El presente convenio tendrá vigencia a partir de la total tramitación del acto 
administrativo que lo aprueba y hasta el 31 de diciembre del 2022, por lo tanto, deberá quedar 
cerrado desde el punto de vista técnico y financiero durante el año presupuestario, entendiéndose que 
esto se producirá una vez aprobada la respectiva rendición de cuentas o restituidos los saldos no 
ejecutados, no rendidos u observados. No obstante, por razones de buen servicio, se entiende que éste 
se ha iniciado a partir del 1Q de Enero de 2022, fecha anterior a la total tramitación del acto 
administrativo que lo aprueba, considerando el artículo 52 de la Ley NQ 19.880 que autoriza la 
retroactividad del acto administrativo en la medida en que produce efectos favorables para las partes y 
no lesiona derechos de terceros. 

Sin perjuicio de lo anterior, el presente convenio se prorrogará en forma automática y sucesiva, 
siempre que el Programa a ejecutar cuente con la disponibilidad presupuestaria según la Ley de 
Presupuestos del Sector Público del año respectivo, salvo que el convenio termine por las causales 
señaladas en la cláusula décima o que las partes decidan ponerle termino por motivos fundados. 
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La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario siguiente y su 
duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo. 

Para todos los efectos legales, la prórroga automática da inicio a un nuevo convenio de trasferencia de 
recursos para ser ejecutados en el año respectivo y cuyo monto a transferir se establecerá mediante 
Resolución Exenta del Servicio de Salud, de conformidad a lo que se disponga en la Ley de 
Presupuestos del Sector Público respectiva. 

Con todo, los saldos de recursos transferidos no utilizados por el municipio deberán ser ingresados a 
rentas generales de la Nací6fi, antes del 31 de eilero del afio siguiefite; salvo Caso fortUito o fuerza 
mayor, situación que deberá ser ponderada en su mérito, y autorizada por el Director del Servicio. 

DÉCIMA: TÉRMINO ANTICIPADO. Se podrá poner término anticipadamente al convenio por alguna 
de las siguientes causales: 
• 	 Resciliación o mutuo acuerdo de las partes. 
• 	 Por incumplimiento grave de las obligaciones impuestas al mUniCipIO. Se considerará 

incumplimiento grave el no cumplir con las metas establecidas en el convenio y/o programa; o que 
su ejecución se desVÍe de los fines que se tuvieron a la vista para celebrar dicho convenio. 

• 	 Por instrucción del Ministerio de Salud y/o por alguna de sus Subsecretarías. 

Dicho término anticipado se llevará a efecto mediante la dictación de la respectiva Resolución fundada 

DÉCIMA PRIMERA: PERSONERÍA. La personería de don Fernando Vergara Urrutia para representar al 
Servicio de Salud Biobío consta en Decreto Afecto Nº 07 de fecha 05 de mayo de 2021, del Ministerio de 
Salud. La personería de quien lo subrogue en el cargo de Director para representar al Servicio de Salud 
Biobío¡ GOnst.a en DeGreto Exento Nº 62 del 15 de septiembre de 2021, d.el Ministerio de Salud, que 
determinó el nuevo orden de subrogancia en el cargo de Director del Servicio de Salud Biobío. 

La representación de don Miguel Abuter León para actuar en nombre de la 1. Municipalidad de ANTUCO 
consta en Decreto Alcaldicio Nº3603 del29 de Junio de 2021. 

Dichos documentos no se insertan por ser conocidos de las partes 

DÉCIMA SEGUNDA: EJEMPLARES. El presente Convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en 
poder del Servicio, uno en poder de la Municipalidad y los dos restantes en la del Ministerio de Salud, 
Subsecretaria de Redes SIS enciales y la División de Atención Primaria. 
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